
N° ENTIDAD FISCALIZABLE:

MATERIALES(1) MANO DE OBRA(2)
MAQUINARIA Y 

EQUIPO(3)
TIPO Y NÚMERO FECHA FÍSICO(5) FINANCIERO

INSUMOS (Movimientos a Cuentas de Gasto)
IMPORTE 

TOTAL

        INFORME MENSUAL DE REPARACIONES O MANTENIMIENTOS (IMROM)

ENTIDAD FISCALIZABLE: AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ 92 MES CORRESPONDIENTE: NOVIEMBRE DE 2014
Regresar principal Regresar principal

ESTATUS (4)

PÓLIZA AVANCES

N
Ú

M
.

P
R

O
G

. CLAVE
DE

LA ACCIÓN
NOMBRE DE LA ACCIÓN LOCALIDAD RECURSO

SALDO 
EJERCIDO 

ACUMULADO

SALDO 
ANTERIOR (a)

3                          -                             -                             -   0 0%

4                          -                             -                             -   0 0%

5                          -                             -                             -   0 0%

6                          -                             -                             -   0 0%

7                          -                             -                             -   0 0%

8                          -                             -                             -   0 0%

9                          -                             -                             -   0 0%

10                          -                             -                             -   0 0%

                         -                                      -                                      -                                 -                             -   TOTALES 8 IMROMS

Mtro. Pablo Basáñez García Lic. Guillermo Alfredo Martínez González Lic. Hugolino Francisco Ortíz Santillán Lic. Samuel Ugalde Chávez

DÍA MES AÑO
30 01 2015 Ver 2014

Presidente Municipal Secretario del Aytto. Tesorero Director de Servicios Públicos

LOS DATOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE INFORME, SON DATOS CONCILIADOS CON EL ÁREA DE TESORERÍA (O DIRECCIÓN DE FINANZAS ) Y SON COINCIDENTES CON LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL DISCO N° 1 "INFORMACIÓN CONTABLE", 
QUE FORMA Y CONFORMA A LA CUENTA PÚBLICA PRESENTADA EN ESTE MES; DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN: ART. 61° FRACC. XXXII Y XXXIII DE LA CONST. POLÍTICA DEL EDO. LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; ART. 350° FRACC. III DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL EDO. DE MÉX. Y MPIOS.; ART. 3°  Y 4° FRACC.II, ART. 8° EN SUS FRACC.I, II, V, XIX, XXIX, ART. 32°  DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL EDO. MEX. Y CIRCULAR OSFEM 03-05 DE FECHA 9 DE MARZO DE 2005 EMITIDA 
POR EL OSFEM.  ART. 96 BIS EN SUS FRACC.IX, X, XI, XX, XXIV Y XXVI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, LO ANTERIOR LO CONFIRMAN LOS QUE FIRMAN AL CALCE. 
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INFORMES DEL SISTEMA

VERIFICAR DATOS 
PRESUPUESTALES
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